
Negociación
Convenio Colectivo

El 18 de Abril de 2016 se constituye la Mesa Sectorial del Personal
Funcionario  y la Comisión Negociadora para el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Comunidad de Madrid.

Una vez constituida la Comisión Negociadora y la Mesa Sectorial,
se acuerda establecer un plazo hasta el día 3 de Mayo, para remitir las
propuestas de las Organizaciones Sindicales, para la negociación del
Convenio Colectivo.

La próxima convocatoria de reunión para la Mesa Sectorial del
Acuerdo es el 18 de Mayo y para la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo el 19 de Mayo.

Seguiremos informando
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Contigo
en tu centro
Resistiendo
y transformandosí, se puede!


